
CONCESO DELISEMNTE ~.),M51.2013 ,Año del Bieenlenario de Asamblea General ConsIlluyente de 1813"
MESA DE ENTRADA LEGiSt.ATIVA

ASUNT S INGRESADOS

Nota N° 394 /2013.-
Letra: B. FPV

USHUAIA, 6 de diciembre de 2013.-
0,0,,,,,Z.A1.3,274~74~~4.-L7-3~4111~7~.

Concejo '1.)eriberante
de Iá Ciudad de Vskuaia

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la

próxima Sesón Ordinaria, ei si q uiente Proyecto de Resolución a fin de que se

instrumenten los medios necesarios para que en los operativos que realiza la

Dirección Municipal de Tránsito, se evite detener a los vehículos en zonas de

curvas-contracurvas que representan una alta peligrosidad para el tránsito de

los vecinos.

Sin más que agregar saludo muy

atentamente.-.
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Concejo DcIiberantr
de Ciudad de

"2013 - Año del Bieemenario de la Asamblea General Constiruyetne de 1813"

FUNDAMENTOS

Haciéndonos eco de una inquietud de vecinos, creemos que los operativos que

se realizan en la zona de la ruta denominada "Héroes de Malvinas", frente al

Barrio BosqLw del Faideo en la zona de curva-contracurva generan un aumento

del riesgo de accidentología. De hecho se han producido varios accidentes en

esa zona; porque se trata de una ruta en la que se desplaza una gran cantidad

de vehículos. Téngase en cuenta que dichos operativos determinan el

congestiondmiento de una importante cantidad de móviles que esperan ser

requisados. lo que dificulta ei transito e impide un desplazamiento seguro.-
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ARTÍCULO	 De forma

Concejo Veaberante

de Ca Ciudad ctish.uaia

"2013 - Ano del Bieentenario de Aswnblea General Constiluyewe de 1813"

EL CONCEJO DEUBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO Solicitar al DEM que instrumente los medios necesarios para que

en los operativos que realiza la Dirección Municipal de Tránsito, se evite detener

a los vehículos en zonas de curvas-contracurvas que representan una alta

peligrosidad para el tránsito de ios vecinos.
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